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coNrRATo DE pREsrAcróN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARftDA pREsupuESTAL EspEciFrca r2lr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAs MUJERES A ourEN EN Lo sucÉsrvo sE L€ DENoI|NARÁ "LA SECREfARÍA". REpRESErrtrADo EN ESTE acro poR
LA MAESTFA GABRIELA RoDRíGUEZ RAMIREZ, ASISÍIDA POR LA LIc. MARÍA LUISA LETICIA SILVA CANAAN. DIRECToRA EJECUTIVA oE
ADMrNrsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. GUERRERo RooRrcuEz RosA L¡D|A A eutEN Et{ Lo sucEstvo sE LE
DENo |NARÁ'LA PRESTADoRA', AL TENoR oE LAs SIGU|ENTES DECLARACToNES y cLÁusuLAs

DECLARACIONES

L DEcLARA "LA sEcnetanil" l ralvÉs oE su REPRESENTANTE:

r.1 LA cruoAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEoERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDEFACIóN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN pERSoNALtDAo JURÍDTCA y pAfRrMoNto pRopto. cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos. DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTPALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco. oE
coNFoRMroAo coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrrucróN poLlTtcA DE Los ESTAoos uNrDos
MEXTCANOS; ART|CULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33. DE tA CONSTITUCTÓN POL|TICA DE LA CIUOAD OE MEXTCO| 1, 4,5.7. 11. 12. 13 Y
14 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurvo y oE LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctluDAD DE MÉxrco.

t.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN PúBLEA CENTRAL|ZADA oE LA cruDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAo coN Lo DrspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTrrucróN poliTtcA oE LA ctuDAD DE MÉxlco,
2. 3, 1t FRAccróN 1. 14, i6 FRAcctóN xrr, 18, 37 DE r.A LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcunvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN PúBLrcA
DE LA CIUDAD DE MExIco Y 1,2.3,7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAqóN púBLrcA DE LA crUDAD DE MExlco.

t.3 ouE LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAM|RÉZ. EN su CARACTER DE TTTULAR oE tA SECRETARTA oE LAs MUJERES. ACREDITA
sU PERSoNALIDAD JURiDICA EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERO oE ENERO DEL 2019. EXPEDIDO POR LA
DocroRA CLAUD|A SHEINBAUM pARoo. JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD oE MÉxrco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FAcuLTAoES AMPL|AS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pREsrAclóN DE
sERvtctos. EN TERMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNrsrRAcróN
DEL pooER EJEculvo y oE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAo oE MÉxrco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN v r oE LA LEY
OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AoMINISTRACIÓN PÚBLICA oE LA cIUoAD DE MÉxlco; NUMERAL 1.4,1.1.4-2. Y 4,7, oE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE AoMINISTRACIÓN oE RECURSoS PARA LAS DEPENoENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
AoMtNtsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA ADMlNlsrRAclóN
púBLrcA DEL DlsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los LtNEAMtENTos PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS oE CoNTRATACIóN
oE PRESfADoRES oE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL EspEc¡FtcA 12r1 "HoNoRARros AS|M||-ABLES A
SALARIOS',

t.4 euE LA Ltc. MARIA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DrREcroRA EJEcurvA DE ADMrNrsrRAclON Y FINANZAS
EN LA SEcRETAR|A DE tAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALTDAD EN TÉRM|Nos oEL NoMBRAM|ENTo oE FEcr-r,A Dos DE ENERo
DEL 2019. ExpEotDo poR Ltc JoRGE LUrs BASALDúA RAMos. SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y ADMrNrsrRActóN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFtcrENTEs y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 41 Y 129, FRACCIÓN xv DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL
poDER EJEcuTtvo y DE t-A ADMtNtsTRActóN púBLrcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 't.4.1 Y 1.4.2. DE LAs clRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS, UNIoADES
ADMrNtsrRATtvAs, UN|DADES ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRc,ANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL orsrRlro FEDERAL

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUotcActóN orREcfA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR LoS ART|cULoS 27 INcISo "c" Y 54, FRAccIÓN xII DE IA LEY DE ADQUISICIONES PAFÁ EL DISTRITO FEOERAL.

¡.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCD¡IXTSSCHATDGAPU/DArF|S2O4¡I,20í9 DE FECHA l1 DE ABRIL DEL 2019, EMITIDO POR LA SECRETARÍA
DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxrco. sE A[.noREó A LA SECRETARíA DE LAs uJEREs.
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN oE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES. DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 OE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovEl{o, DEct o y DÉctiro pRtfúERo DE Los LTNEAM|ENToS PARA LA
AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓN DE PRESTAooRES DE SERVICIOS CON CARGOA LA PARTIOA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo SAF/SE/DGGE A/07s6/20r9 DÉ FECHA 'ro DE aBRrL DE 2019, EMTT|Do poR LA SECRETARiA DE
FINANZAS. LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I2II 'HONORARIOS
ASt¡ULABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

I-8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE .LA PRESTADORA", CON
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRlro FEDERAL.

r.9 euE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNCToNES. REQUTERE DE LA pREsrAc6N DE Los sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.1o euE TTENE su DoMtctLto EN AVENToA MoRELos 20. coL. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDh cuAUHTEMoc, cruDAD DE MÉxrco EL
oUE SE SEÑALA PARA ToDOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

I
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II. OECLARA 'LA PRESÍAOORA'

ll.l ouE Es UNA pERsoNA FlstcA. coN cApAcroAo JURíotcA y fEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE OE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDAoES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCnTURA EN OERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA 10s37t29.

II.2 OUE ES DE NAC¡ONALIDAD  OE EDAD 5 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR   ,

N.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES E  Lo oUE ACREoITA coN LA CÉoUtA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASf coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DEpoBLÁctóN ES

N.4 OUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESfO EN LA LEY DE RESPONSABILIDAOES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD DE MÉXICO. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrfADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA OE REGISTRO DE INHABILIÍACIÓN EXPEoIDA PoR LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxlco, PoR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNrRATo.

I.5

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA SECRETARÍA. Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE EsTlpuLAN.

ll.7 OUE TIENE SU DOMICILIO E                 
   MtsMo euE SEñALA PAFA roDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTFATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO OE CONFORM¡DAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" ENCoMTENDA A'LA pREsrADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILIÍAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUST|C|A y A LOS DERECHOS HU ANOS oE LAS
¡IUJERES QUE vtvEN EN struActóN DE v¡oLENcra DE GÉNERo, ouE AcuoEN A LAs AGENCIAS oel urxrsienlo pusl_tcó
(oESCoNCENTRADAS Y EN aLGUNAS EspEctALtzADAs), BRTNDANDo rcesonh y oRtENfActóN JURiotcA cRAfutrA EN ritATERtA
PENAL.Y orRAs, ASicomo lNFoRirAclóN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATTVAS JuRiotcAs euE LE AstsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEMÁs lNFoRMActóN soBRE sERvrcros DE AfENcróN TNTEGRAL psrcosoór,lr-, luro¡¡óu-¡lf EtrpoDERA tENTo, u orRos
sERVlclos Y TRÁMlrES ouE SEAN opctoNEs ENcAmTNADAS A soLUcroNAR su pnóeLeMÁIc1. cooiot¡lnse coñ l-l rsesón¡l
JURiDICA PúBLlca Y coN EL PERSoNAL tNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo oE LAS MUJEREs AL
AccEso A LA PRocURAcIÓN DE JUSIICIA.,

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIOMLES ACATANOO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
INcLUYENDo LA QUE RIGE sU PRoFESIÓN.

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO, I"AS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRlR "LA sEcRETARla" A 'LA PRESTADoRA'SERA DE ¡ 69,695.00 (SESENTA v r¡uevei[ sEtsctENTos NoVENTA y
CINCO PESOS OO/IOO .N.). MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA SECRETARiA" TENGA oBLIGACIÓN DE REALIZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoR A DE PAGo. "LA sEcREfARlA" sE oBLTGA A PAGAR A 'LA pREsraDoRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA cLAusuLA ANTERIoR, coNfRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AcTtvtDADES. stEMpRE y culNoo se esÉ
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIóN DEL SERvlcro PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo EST,purADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíA" PAGARA A "LA PRESÍADoRA- EL MoNTo otvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DiAS HABILES OUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN DE LAs ACTIVIDAoES. LAs PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE oToRGARÁ ANTICIPo. QUE EL PREcIo ES FIJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DUFANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

TRATANDoSE DE PAGos EN ExcESo ouE RECTBA "LA PRESTADoRA'. EsrE DEBERÁ REINTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES. A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARÍA", LoS cARGoS sE CALCULARAN soBRE LAS CANTIoADES
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QUE AAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGCCIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARf¡CULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉxIco Y ACoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I21I 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpLnARÁN poR Dhs NATUPALES DESDE t-A FECHA DEL pAGo, HASTA l-A FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAs CANTTDADES A otsposrctóN DE "LA SECRETAR¡A", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTícuLo 64 DE LA LEy DE AooutstctoNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtcENcta o pLAzo DE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtcrAR Los sERvrctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DIA OI DE ABRIL DE 2019 Y A TERMINARLOS A MAS TARoAR EL DiA 3I DE AGOSTO DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y CoNDICIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTúEN A sATtsFAccróN DE "LA SECRETARÍA". ASI coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLrcENcrA. rMpERrcrA
o DoLo EN TÉRMrNos oEL ARTlcuLo 2.615 DEL cóDrco crvlL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA. ENTREGARÁ A "LA SECRETAR¡A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIOADES REALTZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cESlóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS FÍSIoAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE CoNTRATO, coN EXCEPCIÓN OE LOS
DEREcHoS DE coBRo poR LA pRESTACTóN oE Los sERVtctos REALIZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. srN PREVTA APRoBACTóN
ExpRESA y poR EscRrro DE "LA SEcRETAR¡A".

sÉpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAo ExcLUsrvA DE "LA SECRETARiA", poR Lo euE "LA PRESTAooRA'
CoNVIENE oUE No PoDRÁ DVULGAR PoR MEDIo oE PUaLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFER|Dos pRoDucros, DATos y REsuLTADos, srN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR ESCRrro DE "LA SECRETARÍA".

ocravA. oE LA vERrFtcactót¡ DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAR|A" TENDRÁ LA FACULTAo DE vERrFrcAR LA CAL|DAD
DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTÉN EJECUTANDo PoR "LA PRESTADoRA.. oBJETO oEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDrcroNEs coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, "LA sEcRETARiA". pRocEDERA A
ApLrcAR LAS PENAS coNVENcroNALEs. y EN su cASo, RESctNDtRÁ ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRA A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMrENTo CAUSE A "LA SEcRETARíA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE'LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvrcto o EN
cuALoutERA DE LAs coNDtctoNES ESTABLEqoAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtCARA UNA PENA coNVENcroNAL oEL 10%
(otEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl oE ESTE coNTRATo poR CADA olA, A pARTtR DE ouE sE CoMPRUEBE su lNcuMPLlMlENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY oE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctita. RESctsóN AD tNtsrRATrva DEL coNTRATo. "LA SEGRETARía" poDRA EN cuALourER MoMENTo RESCINDIR
ADMtNtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDrctAL. poR rNcuMplrMrENTo DEL "LA PRESTADoRA'
DE cuALeutER EsTlput-ActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsfo pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDrco crvrl PARA EL
DtsrRtfo FEDERAL. Lo ANTERToR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL orsrRrro FEDERALY63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETAR¡A" PoDRÁ oPfAR ENTRE ExIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo o BIEN, SoLIcITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OEL
coNTRATo. st "LA SECRETARÍA" oprA poR LA REScrsróN ADMtNtsrRATtvA, "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo oE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNrsrRATrvA, ÉsrA sE tNtctARÁ DENTRo DE Los s (crNco) DiAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉcrMA pRrfERA. NULToAD DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUsA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BA.Jo ALGUNA DE t-AS crRcuNSTANcrAs
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES I, lll, rv. v, rx, x, x[ y xv DEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy DE ADoursrc¡oNES PARA EL otsrRtro
FEoERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN rÁs HtpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATtvos y APLTCABLES DEL
cÓDIGo cIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,

DÉcr a SEGUNDA. suspENStóN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDo AVISo PoR ESCRITo A "LA PRESTADoRA. coN QUINCE DiAs NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN oESApAREcrDo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENstóN.

DÉcr A ÍERCERA. TERiflNAcróN ANTrcrpAoA. "LA SECRETARiA" poDRÁ EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIcIPADAMENTE LA RELACIÓN CoNTRACTUAL QUE SE FoRMALIZA, cUANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o SE EXTINGA LA
NECESIDAO oE REQUERIR LOS SERVICIoS ORIGINAIJvIENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGActoNES PACTADAS SE ocASIoNARiA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUoAD oE
MExrco, o cuANDo LA SECRETARíA oE LA coNTRALoRiA GENERAL oE LA cruDAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
fOTAL oE LOS AcToS QUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo. Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A .LA
PRESTADoRA'. coN 15 DiAs HÁBtLEs pREVtos A LA DETERM|NACTóN RESpEclvA. "LAs pARTEs". CoNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A LAS oISPoSIcIoNES SEÑALAoAS PoR EL ARTICULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct a cuARTA. causAs DE suspElsróN o rER rNAcróN DEL coNTRATo poR tNcu pLtHtENTo DE oBucactoNEs FtscALEs. oE
coNFoRMloAD coN Lo oRDENADo EN Los ARflcuLos 8 y 1s DEL cóDtco FtscAL oE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANoo LAs AUToRTDADES FtscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESTADORA" EN ESÍE CASO .LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJEÍO DE OUE EN UN PI-AZO NO MAYoR DE c|Nco oiAS NATURALES coNTADos A PARTIR DE DICHA
NoIFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcActoNEs FrscALES. st "LA PRESTADoRA. HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERTDA. No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtc.AcroNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL oEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pt-^zo ESTABLEC|Do, "LA SECRETAR¡A" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctfúA QU|NTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo QUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLIcos oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 67 DE LA LEY DE
ADoursrcroNEs PARA EL orsrRrro FEDERAL, cuANoo ASI Lo coNstDERE NEcESARto "LA sEcRETARíA".

DÉctMA sExra. ExcLUs¡óN. 'LA pRESTADoRA" T¡ENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLTcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
fRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ARTíCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEOERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA"'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL. Y OE CARACÍER AOMINISTRATIVO
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE LAS PARTES OUE LO CELEERAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENOO SER CONSIDERADO,LA PRESTADORA", COMO TRABAJADoR DE "LA SECRETARIA" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TFABAJADORES DEL ESTADO.

DÉct A sÉPTt A. TNTERPRETACTóN. PARA t-A |NTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA Tooo
AouELLo QUE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo, LAS pARTEs sE SoMETEN A LAS LEYES y JuRtsotcctóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES oE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANTo. "L,A PRESTADoRA,, RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEiDo QUE FUE Y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE ExlENoE poR DUpLtcADo. EL DiA 12 DE aBRtL
DE 20i9, F|RMANDo AL MARGEN Los euE EN EL |NTERV|N|ERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.




